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CARATULA DE CONTRATO DE OBRA

TIPO DE CONTRATO:
PRECIOS UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO

ffisteLe'
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

DATOS DE LA OBRA

AMPLIACION DE RED DRENAJE EN LA LOCALIDAD DE SALITRERA

LOCALIDAD: SALITRERA COLÓN, ORO.

cAQl 51 1 24FV8CONSTRUCCIONES AJAT DE QUERETARO S,A, DE C,V,

CLAVE DE ¡DENTIFICAGIóN FISCALNOTSBRE O DENOTUINACIóI{ SOGIAL:

03239CALLE IUARIANO ESCOBEDO #4, COLONIA LA FUENTE, CADEREYTA DE MONTES, QRO,, C,P, 76500

NÚTERo DE REGTSTRo DEL PADRóNDoMrclLIo (calLE, NúrtrERo tNIER!

DATOS CONTRATISTA

INVITACIÓN RESTRINGIDA$ 1'934,884.60

MODALIDAD DE ADJUDIGAG¡óNMONTO DEL CONTRATO SIN I.V.A MCQ.SOP.FtSM.tNV.012.038.20'l I
soP.FtsM.tNV.038.201 8$ 309,581.54

NúrERo DE coNTnaroI.V.A. DEL GONTRATO NúMERo DE aDJUDIcactóN

08 DE ¡i]AYO DE 201807 DE MAYO DE 2018 A LAS 09:00 HRS$ 2',244,466.14

FEGHA DE ADJUDIGAGION FECHA DE CONTRATAGIóNMONTO TOTAL DEL CONTRATO

30% $ 580,465.38

PORCENTAJE DEL TONIO TOTAL DEL
coNfRAro

ÍIIONTO SIN lVA DEL ANTICIPO

$ 92,874.46 $ 673,339.84

I.V.A DEL ANTIG¡PO MONTO TOTAL DEL ANTIGIPO

tvcQ-oA-Flslvl-01 4-201 I 18 DE ABRIL DE 2018

N' DE OFICIO DE

APROBACION
FEGHA DE OFICIO DE APROBAGTóN

NA Frslvl-o14-2018

coNvENlo N.. DC OBRA

0o/o1vo 100Yo
FONDO DE APORTACION PARA LA

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL
(FlsM) 2018

% FEDERALFONDO O PROGRAMA % ilIUNIGIPAL % ESTATALI

$ 673,339.84 $ 224.446.61

ANTIC¡PO CUMPLIMIENfO

$ 224,446.61

caI-tDAD (VlClOS OGULTOS)

VIGET{CIA O PLAZO DE EJECUGIÓN

120 DíAS NATURALES

PLAZO OE EJEGUCION

04 DE SEPTIEI\¡BRE DE 201820 DE AGOSTO DE 201808 DE MAYO DE 2018

FEGHA DE TERMINO DE CONTRATOFECHA DE TÉRüINO DE LOS TRABruOSFECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS

nL //L
ING, ISIDRO MAR RUBIO

sEcRETARIo DE oBRAs PÚBLIcAS
JOAN JONA ALCNTARA RESENDIZ

&

GONTRATO

AI{TICIPO

FUENTE DE LOS RECURSOS

lt

GARANTiA§
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUTRETARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICASCOLóN

-

CONÍRAÍO DE OBRA PÚB[ICA
No. MCQ.SOP.FlSM.lNv.012.038.2018 COLÓX

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO. QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL I\,IUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR L.A CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL,
VERONICA LÓPEZ CASTILLO, SiNDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL LÓPE,
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAIVIIENIO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU
cARÁcfER DE SECRETRo DE oBRAS PÚBLICAS; Y LIc. JULIAN MARTíNEZ oRTíz, EN SU CARÁiTER DE
SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE" Y
POR LA OTRA CONSTRUCCIONES AJAT DE QUERETARO S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR JOAN JONAfHAN ALCANTARA RESENDIZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA..LA
CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOI\¡INARÁ COMO ''LAS PARTES'" DE
ACUERDO CON LAS.SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

DECLARACIONES

L DECLARA 'EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CONFORI\4E A LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO-

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTíCULoS 115 FRACCIÓN II DE LA CoNSTITUoIÓN PoLiTIcA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE AUERETARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE OUERÉTARO,

C. L.A. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NO, 132 CON FECHA DEL 13
DE ABRIL DE 2018 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGANICO MUNICIPAL
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO EN LA "SOIVIBRA DE ARTEAGA' EN FECHA PRIMERO
DE ABRIL DEL AÑO DOS I\¡IL DIECISEIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y VERONICA LÓPEZ
CASTILLO, QUIEN TOMA PROTESTA POR ACUERDO DEL H, AYUNTAIVIIENTO, DE ACUERDO CON
EL ACTA No. 0130 DE FECHA OE 03 DE ABRTL DE 2018, SUSCRTBEN ESTE TNSTRUMENTO
CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 47, FRACCION V, DEL ¡,4ENCIONADO
ORDENAIVIIENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL
CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL ADMINISTRADOR DE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN
MARTíNEZ oRTíZ, Lo suscRtBEN EN Lo DlspuESTo poR EL ARTícuLo ¿g. rnncctoñ iv órr
ORDENAIVIIENTO LEGAL INVOCADO,

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORI\¡IDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ARTiCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
IllUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO,

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL,
CENTRO, C,P.76270 COLÓN, ORO,, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚ¡JIERO MCQ8sO'I O1BPA.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA AMPLIACION DE RED DRENAJE EN LA LOCALIDAD DE SALITRERA, EN LA LOCALIDAO DE
SALITRERA SE CUBRIRÁN CON RECURSOS FONDO DE APORTACIóN PARA LA
TNFRAESTRUCTURA SOCTAL MUNtCtpAL (FtSM) 2018.

H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL N¡UNICIPIO DE COLÓN,
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H- AYUNTAMIENTO DE
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FlSM.lNV.012.038.2018

COLóN
201 5 .2018

COLÓTÚ

QUERETARO, POR MEDIO DE LA MODALIDAD INVITACIÓN A CUANDO,=-;;; PERSONAS

NO. SOP.FISM.INV.O38.2O18, CON FECHA 26 DE ABRIL DE 2018.

LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO

CON FECHA DE 07 DE MAYO DE 2018 A LAS 09:00 HRS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO

EN LoS ARTICULoS 30 FRACCIÓN II Y 35 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE

QUERÉTARO.

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA":

A. SER PERSoNA FÍSICA CON CAPACIDAD JURIDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y

CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL

GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CAQls1f 24FV8, SIGNADO POR LA

SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

c. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓru OC CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETARIA

DE LA couráÁfoCin, cor.r NUMERo DE REGrsrRo o 3 2 3 9; DENTRo DE LA cLASlFlcAClóN
coRRESPoNDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 401 VIALIDADES.

D. QUE CUENTA CoN LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR DE MANERA

INMEDIATA LA oBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AQUÍACORDADOS.

E. QUE ES coNoCEDoR DE LAS DISPoSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA

DEL ESTADo or ourñÉrnno cóDtco uRBANo DEL ESTADo DE QUERETnRo, Y DEMÁS

DISPoSICIoNES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA

OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE

EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN

EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA

PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA.

G. QUE PARA EFEcToS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN

CALLE MARIANO ESCOBEDO #4, COLONIA LA FUENTE, CADEREYTA DE MONTES, QRO., C.P.

76500 Y NÚMERO DE TELÉFONO 441-276-0646.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS

PoR LoS oRDENAMIENToS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR "LA

C9NTRATISTA, EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

CLAÚSULAS

pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo LA oBRA CoNSISTE EN LA REALIZACIÓN DE ToDoS LoS

TRABAJoS NECESARIoS PARA LA EJECUCIÓru OT LA MISMA: ',AMPLIACION DE RED DRENAJE EN LA

LocALtDAD DE sALtrRERA", EN LA LocALtDAD DE sALITRERA, MUNlclPlo DE coLÓN, QUERÉTARO.
.LA CoNTRATISTA" SE oBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN,

APEGÁNDOSE A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS PLANOS Y

ESPECIFICACIoNES GENERALES Y PARTICULARES, ASí COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN

VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS

COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA.

\
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANfIDAD DE $ 1'934,884.60 (UN MILLÓN
NOVECTENTOS TRETNTA y CUATRO MtL OCHOCIENTOS OCHENTA y CUATRO PESOS 60/1OO M.N.), MÁS
§ 309581.5366 (TRESCTENTOS NUEVE MtL QUTNTENTOS OCHENTA y UN PESOS 54/lOO M.N.),
CORRESPONDIENTE AL 16% DEL IVA-, HACIENDO UN TOTAL DE $ 2'244,466.14 (DOS MILLONES
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 14/IOO M.N.) DE
ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. "LA CONTRATISTA' SE
OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y EXCLUSIVAIVIENTE EN LA OBRA
PÚBLICA MAÍERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES
ÍÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO, QUE FORI\4AN PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO,

SEGUNDA BIS,ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
fRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO,

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 120 DíAS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIODOS DEL 08 DE MAYO DE 2018 AL 20 DE AGOSTO DE 2OI8 PARA TERMINAR TRABAJOS DE OBRA
COMPRENOIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL 20 DE AGOSTO DE 2OI8 AL 04 DE
SEPTIEMBRE DE 2018 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE
CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUI\4ENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAOROINARIOS EN CASO DE NO TERIVIINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
IIVPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIIVACIONES A PAGÁRSELE.

QUINTA. OISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS .LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INI\4UEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LOS DICTÁMENES,
PERMISOS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE'LA CONTRATANTE" Y QUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PER¡/ISOS, LICENCIAS, I\¡ANIFESTACIONES DE
lN¡PACTO A¡ilBlENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAN4ENTE ANTES DEL
TÉRMINo DE coNTRATo Y PoR ESCRITo LA PRÓRRoGA QUE coNSIDERE NEcESARIA. EXPRESANDo
LOS MOTIVOS EN OUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO
MAYOR DE ,IO DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN
SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTI¡iIE
CONVENIENTE, HACIENDOSE LAS I\¡ODIFICACION ES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA.

SÉPTIMA. PRÓRRoGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LoS
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONTRATISTA'.
ÉSTA PoDRÁ TAIúBIEN SoLICITAR UNA PRoRRoGA oUE DEBERA PRESENTAR EN UN PERIÓDo
I\4ÁXIMO DE 7 DÍAS HÁBILES ANTES DEL VENCIIVIIENTO DE CONTRATO; PERO SERA OPTATIVO PARA
"LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA, SI LA CONCEDE, DECIDIRÁ SI PROCEDE IMPONER LAS
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL
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MUNICIPIO DT CO[ÓN, qUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FlSM.lNV.012.038.2018

-
CUMPLII\¡IENTO DEL CONTRATO, ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE

OUE LOS TRABAJOS OUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERÁ A RESCINDIR EL

CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE

INSTRUi/ENTO,

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAI¡ENTE A

LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS IVIISMOS, UN REPRESENTANTE

PERMANENTE, QUE OBRARÁ COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER

PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO: DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A

MENCIONAR: ING. JOSUE EMMANUEL HERNÁNDEZ, ING. FREDY PEREZ BARRÓN, ING. MAYRA FLORES

RESÉNDIZ, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE SE SOLICITARÁ I\¡EDIANTE OFICIO Y

BTTACORA DE OBRA, CON UN TTEMPO MiNtl\¡O DE 5 DIAS HABILES Y SOLO PODRA SER REEMPLAZADO

POR ALGUNO DE LOS ANTES IVIENCIONADOS EN ESTA CLAUSULA,

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, "LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN

ANT|C|PO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE

tMpoRTA LA CANTTDAD DE: $ 673,339.84 (SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y

NUEVE PESOS 84/lOO M.N.) l.V.A INCLUIOO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL

INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA ''AMPLIACION OE RED DRENAJE EN LA LOCALIDAD DE

SALITRERA" EN LA LOCALIDAD DE SALITRERA, I\¡UNICIPIO DE COLÓN, OUERÉfARO,

DÉCIMA. LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO SE DEBERÁ ENCONTRAR TOTALMENTE AL TERIVIINAR EL

EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,

MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES

POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA",

DÉCIMA SEGUNDA. FORMA OE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORI\,IULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, LAS

OUE SERÁN ELABORADAS POR'LA CONTRATISTA'' Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LOS CUATRO D|AS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA OUE SERA A LOS TREINTA DIAS DE CADA

l\,lES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN

PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA ESTIMACIÓN DE LA

cil
ffi! COLóN

COtÓN

DÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO

CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA", DENTRO DE LOS SIETE DíAS NAT,URALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NOTIF|CAC|óN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL

1oo% DEL lvlONTO OEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRAT|STA", "LA CONTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS lNlClARÁ EL

TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL

ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICTPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN

PACTADO, CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO

SEÑALADO EL ART|CULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO, NO

PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA

ESTABLECIDA ORIGINALMENTE,

II
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*.COLóN
MUNICIPIO DE COLóN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE oBRAs PÚBucAs

CONfRATO DE OBRA PÚ8TICA
No. MCO.SOP.FlSM.lNV.012.038.2018

-
COTÓN

SIGUIENTE FECHA DE CORTE, LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARA Y TRAMITARÁ
ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENfE "LA CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS
POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETAR|A DE FINANZAS, UBICADAS EN
PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1, COL. CENTRO, C.P.76270- COLÓN, ORO.

DÉCIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASÁNDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A 'LA CONTRATISTA" POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAI\¡IENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASI COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA",

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TERMINo DE coNTRATo, LA oBRA DEBERÁ ENCoNTRARSE EN
ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTo
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO NO SE HARA RESPONSABLE DE
SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA QUINTA. LoS PRECIoS UNITARIoS QUE SE ooNSIGNAN EN EL (LoS) ANExo (S) DE ESTE
CONTRATO SON RIGIDOS Y SOLO PODRAN SER IVIODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADo DE oUERÉTARo

oÉcrniA sExTA. LAS EST \,tActoNES y LA LteutoActóN AUNouE HAYAN stDo PAGADAS No sE
CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE' SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASí COfuIO EL PAGO DE
LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, 'LA CONTRATISTA' DEBERA REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, IVIÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL,

DÉCIMA SÉPTIMA. SI "LA CoNTRATISTA" ESTUVIERE INcoNFoRME coN LAS ESTIIVIAoIoNES o LA
LIQUIDACIÓN, TENDRA UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO
LA ESTIN¡ACIÓN O LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAMENfE CO¡/O
ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN,

DÉCIMA ocTAVA. GARANTíAS. ..LA CoNTRATISTA', SE oBLIGA A CoNSTITUIR EN LA FoRMA,
TÉRI\¡INOS Y PRoCEDIMIENToS PREVISToS PoR LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE
OUERÉTARO, LAS GARANTÍAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE". CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ SER
OTORGADA PARA EL I\¡UNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO Y CONTENER EXPRESAIVENTE LO
SIGUIENTE:

1. LA FIANZA SE OTORGARÁ POR LA CANTIDAD DE $ 224,/146.61, (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL
CUATROC|ENTOS CUARENTA Y SE|S PESOS 61/100 M.N.), fl\4pORTE CORRESPONDTENTE AL .10%

DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
MISMO,

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO,
3. EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

erl
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TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMATICA¡.IENTE PRORROGADA.

4. SE HARÁ EFECTTVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IIVIPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTIIVIIENTO POR ESCRIfO DE'LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAIVIENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282 Y 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR,
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DiAS DESPUES DE QUE SEAN RECIBIDOS

FOR¡/ALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,

FIANZA DE GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE

LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERIVIINO PROCEDERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA

FIANZA VIGENTE DE CU¡iIPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL IO% DEL MONTO

TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, OE VICIOS OCULTOS O

CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERI\,IINACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, 'LA
CONTRATANTE" LO COMUNICARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO N4AS, DE NO HABER INCONFORIVIIDAD
POR PARTE DE 'LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN

AUTOIVIÁTICAMENTE,

B

c FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE "LA CONTRATISTA" RECIBA

ANTICIPO. ESTE DEBERA PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN

AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL I\4UNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

1, SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TERMINOS DEL PRESENTE CONTRATO,

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: $ 673,339.84 (SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESos 84/100 M.N.); INIPORTE CORRESPONDIENTE AL 100%

DEL ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I, V, A,
3, SE HARA EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS

ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL,

4, NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5, LA INSTITUCIÓN AFTANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTiCULOS 282 Y,I18 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR,

oÉcIMA NovENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS

IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O

REDUCCIÓN DE UN 5% O MÁS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR

DICHA CONTINGENCIA.

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ ¡JlEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE I\4ULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
II\4PORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO,
CON BASE EN LA SOLICITUD 'LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE
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solo SERA ADMITIDA, cuANDo Los coNcEpros DE oBRA SEAN FUNDAMENTALES, sE
ESTEN REALtzANDo coNFoRt\IE AL pRocRAt\itA DE TRABAJo vIGENTE et u rEcnn oÉ ra
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISfA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A'LA CONTRATISTA',
DENTRo DE Los QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES, ..LA CoNTRATANTE", DE
CONSIDERAR PRoCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CoNTRATISTA", DESPUÉs oe ¡ÁeeR
EVALUADO LOS RAZONAI\4IENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARA LoS PRECIoS UNITARIoS, APLIoÁNDoLoS A LoS coNcEPToS DE oBRA
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
SoLICITUD DE "LA CoNTRATISTA", E INFoRMARÁ A LA TESoRERÍA Y coNTRALoRíA
MUNrcrpAL Los TÉRMtNos DE DtcHo AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL
coNTRATo SUFREN VARIACIoNES oRIGINADAS PoR DISMINUCIÓN DE LoS PREoIoS DE Los
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMÁS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES QUE II\4PLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIoR AL 5% DEL VALoR DE LoS TRABAJoS AUN
No EJEcUTADoS, "LA coNTRATISTA" AcEPTA QUE "LA coNTRATANTE. oYÉNDoLo, PARA Lo
CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE QUINCE DIAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO OUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITAR¡OS CO¡¡O CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NoTIFICACIÓN, EL AJUSTE SE APLICARA SoBRE LoS
II\4PORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS,
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL II\¡PORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS,

MGÉSIMA. 'LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL lOO%
PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUI\4PLIR CON LAS ¡/IETAS INICIALES DEBERÁ ANEXARST N-TSTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL,

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

ucÉstMA SEGUNDA. MoDtFtcActoNEs DEL pRoyEcro, EspEctFtcActoNES, PRoGRAMA y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CoNTRATANTE'' PoDRÁ MoDIFICAR EL PRoYEcTo, EL PRoGRAMA Y EL MoNTo DE LoS TRABAJoS,
ASi cON,Io LoS PLANoS Y ESPECIFICACIoNES MEDIANTE coNVENIo (S), cUANDo ELLo No IMPLIQUE
ALTERACIóN N¡AyoR A uN 2s% DEL t\,toNTo TorAL o DEL plAzo, Nt t\¡oDtFtcActoNES susrANctALES
AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS
ORDENES CORRESPONDIENTES, LAS I\¡ODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS
ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAI\4A SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO
TANTo. oBLIGAToRIAS PoR AI\¡BAS PARTES. LoS PREoIoS CoNTEMPLADoS EN LA N¡oDIFIoAoIÓN o

{,,,Í
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EL 2% (OOS POR CTENTO) SOBRE EL \¡PORTE DE CADA UNA DE LAS ESÍ|MAC|ONES OE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓNy coNTRoL NEcESARto PARA LA EJEcuctóN, Lo ANTER|oR EN BASE A Lo ESTABLECIDo poR
Los ARTícuLos 59 DE LA LEy DE oBRA púBLtcA oEL ESTADo oe quenÉrano y EL
ARTícuLo tog rnecctóN xxt DE LA LEy oE HAcIENDA DE Los MuNtctptos DEL EsrADo DE
euenÉreno.

L

\

5EL 25% (VETNTTCTNCO pOR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS pOR CTENTO) SOBRE EL |MPORTE DE LAS
EST|MAC|oNES poR coNcEpro DE DERECHoS DEL tMpuEsro PARA LA Eouclclót y ues
oBRAS MUNrctpALES, SEGúN Lo DtspuESTo eru ros anticur_os 90, 9i,92 y 93 DE LA LEy DE
HAC|ENDA oE Los MuNtctptos oEL ESTADo DE euERÉTARo.
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AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES

DE INDIRECTOS Y UTILIDAD,

VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRAÍO I\'IODIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN

CORRESPONDIENTE. 'LA CONTRATISTA" DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE

ANTICIPO, CU|\ilPLlMlENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS

ucÉStMA cUARTA. St CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA cONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARA A "LA CONTRATISTA" LOS QUE

EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO, SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA

ORIGINA VARIACIONES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS

UNITARIOS, AIVIBAS PARTES DE CO¡JIÚN ACUERDO, DETERMINARAN UN PROCEDIIüIENTO ANALOGO AL

eSr¡eLeClbO EN LA CLAUSULA S|GUtENTE, TGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA EN CASO FORTUITO

O DE FUERZA MAYOR,

VtcÉStMA eUtNTA. CUANDO A JUtCtO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS

EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE

PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE OE PRECIOS UNITARIOS.

A) St EXTSTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTTPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN

APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARÁ FACULTADO PARA

oRDENAR A.LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSfE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A

DICHOS PRECIOS,

c

B) St PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y

EL IVIUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETER¡/]INAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS

ELEMENTOS CoNTENTDOS EN LOS ANÁL|S|S DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,

PROCEDERÁ A DETERMTNAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL

CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORIVE A TALES PRECIOS,

SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORI\¡A

ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIIVIIENTO DE "LA
CONfRATANTE" Y DENTRO DE EL PLAZO OUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS. ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA

INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ÉSTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL IVIISMO

CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIOO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES, SI AI\¡BAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

D) EN CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORÍUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE

PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN

ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE" PODRÁ ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECÍA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN, EQUIPO, PERSONAL Y DEI\¡ÁS FACTORES RELACIONADOS
CON LOS TRABAJOS. EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi
COI\¡O LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCTÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS
RIESGOS INHERENTES A LA MISI\¡A. SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA",

II. ASIMISI¡O. CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE
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REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL 'CONTRATISTA' PREPARARA
Y SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AQUÉL, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS,

III. EN ESTE SUPUESTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "LA CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN.
DEBERÁ IR COI\¡PROBANDO Y JUSTIFICANDO IVIENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL
REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO
CORRESPONDIENTES,

IV. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORIVENTE, "LA CONTRATANTE" DARA POR
ESCRITO A "LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE
MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECfIVOS,
QUEDARÁN INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TÉRI\4INOS DEL
DOCUN¡ENTO QUE SE SUSCRIBA

uGÉsIMA sExTA. LA oBRA No PoDRÁ SER IVoTIVo DE SUBCoNTRATACIÓN, SALVo CoN
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE", TRATÁNDOSE DE PARTES DE LA
OBRA O CUANDO ADQUIERA I\4ATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA.
EN ÉSTOS CASOS, "LA CONTRATISTA" SEGUIRÁ SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE tA
OBRA ANTE "LA CONTRATANTE" Y EL SUBCONTRATANTE NO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA",

VGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE OCUPARÁ EN
PRIIVIER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COI\4UNIDAD O EN
SU CASO DEL I\4UNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS
OUE SE REQUIERA N¡ANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE,

VIGÉSIMA OCTAVA. EN RELACIÓN A LOS I\4ATERIALES QUE SE EMPLEARÁN DURANTE LA EJECUCIÓN DE
LA OBRA, "LA CONTRATISTA" OEBERÁ PREFERIR SU ADOUISICIÓN CON PROVEEDORES LOCALES, CON
LA FINALIDAD DE FAVORECER LA ECONOI\¡|A IVUNICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
"LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS,

VIGÉSIMA NOVENA. "LA CoNTRATISTA" SoLo PoDRÁ CEDER o coIvIPRoMETER SUS DERECHoS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA'LA CONTRATANTE'"
CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEI\¡PRE Y CUANDO NO TENGA
OBLIGACIONES PENDIENTES DE CUIMPLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO CONTRATO QUE TEN
CELEBRADO CON ''LA CONTRATANTE'',

TRIIGÉSIMA. "LA CONTRATANTE", A TRAVES DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFEC
DESIGNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO D
CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTI
PERTINENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN, EN LA FORI\,IA CONVENIDA Y CON LAS
MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE",

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGO DE LAS OBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISI\4AS, YA SEA
PARCIAL O TOTAL, SE HARA SIEIVIPRE PREVIA VERIFICACIÓN DE TRABAJOS EJECUTADOS Y CONFORME
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS: EN NINGÚN CASO SE EJECUTARAN PAGOS O SE
CUBRIRÁN ESTIMACIONES QUE AI\4PAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AQUELLOS QUE NO SE
AJUSTEN A LAS NORI\¡AS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS PROYECTOS,

-
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TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE -LA CONTRATANTE" REALIZAR LAS INSPECCIONES DE TODOS

LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE

ÉSToS O EN LOS LUGARES DE ADOUISICIÓN O DE FABRICACIÓN,

TRIGÉSIMA TERCERA. ..LA CONTRATISTA. DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS

ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUI\¡ENTACIÓN DE SOPORTE

CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO D|AS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORfE, A FIN

DE OUE DENTRO DE LOS OCHO D|AS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE,

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, LAS

PARTES TENDRAN DoS D|AS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO

PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUfORIZAR LA ESTIMACIÓN

CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES

DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIIVIACIÓN,

TRtcÉStMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAI\4ENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS

OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO QUE ÉSTOS SE ENCUENfREN, DANDO AVISO

POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES OUE "LA

CoNTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO QUE ANTECEDE, CUANDO LA SUSPENSIÓN

EA TEI\¡PORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORMARÁ AL "CONTRATISTA' SOBRE LA DURACIÓN

APRoXII\¡ADA Y CONCEDERÁ LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO OUE SE JUSTIFIQUE, SI LA SUSPENSIÓN ES

PARCIAL "LA CONTRATANÍE" PODRÁ REDUCIR EL ¡/IONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE QUE LA

SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO, CUANDO.LA
CoNTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA" PAGARÁ A

ÉSTE, A LOS PRECIOS UNITARIOS FIJADOS EN EL CONTRATO, LAS CANTIDADES DE TRABAJO QUE

HUBIERE EJECUTADO HASfA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN,

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COIVIO EMPRESARIO Y PATRÓN

PERSoNAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL ÚNICO

RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEI\¡ÁS

ORDENAMIENTOS EN MAfERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, "LA CONTRATISTA" CONVIENE POR

LO I\¡ISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN

EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL

CONTRATO.

TRIGÉsIMA oUINTA BIS. .,LA CONTRATISTA" TENDRÁ QUE REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA

DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR

CON LOS TÉRMINOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY,

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARÁ

CONFORIVE A LO SEÑALADO EN LOS LINEAI\4IENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO, RESERVÁNDOSE 'LA CONTRATANTE'" EL DERECHO
POR RECLAIVIAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS,

A) "LA CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO

STIERE TRABAJOS TERI\4INADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

x,A
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UTILIZARSE, PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOTIFICARA POR ESCRITO LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE
GASTOS APROBADOS, IVONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS.

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDA¡¡ENTE COI\,IPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IIVPORTE DE LAS MISIVIAS SE DEDUCIRÁ DE
LAS CANTIOADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA".

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE 'LA CONTRATISTA".
PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRÁ SOBRE LAS IVIISI\¡AS, A MÁS TARDAR EN EL PLAZO DE
QUINCE DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS. SE
EFECTUARÁN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO,

D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARA A LA SECRETARíA DE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE
ENCUENTREN AL 1OO%,

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A QUE LOS I\4ATERIALES Y EQUIPO QUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORI\4AS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE", ASI COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS DE LA MISIVIA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INoBSERVANCIA o NEGLIGENcIA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ
EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL IVIONTO
TOTAL DE LA MISMA.

TRIGESIMA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBLIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS
PERSONAS F|SICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS, ASí COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS
QUE AMPARA ÉSTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE" EN LOS TÉR¡,IINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO,

TRIGÉSIMA NoVENA. BASANDoSE EN Lo ANTERIoR, "LA CoNTRATISTA" SERA EL ÚN|co
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ÉSTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORIVIE A LAS INSTRUCCIONES DE "LA
CONTRATANTE" DADAS POR ESCRITO, ESTE ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA,
CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE SERÁN EFECTUADOS
POR "LA CONTRATISTA'" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE
CASO, 'LA CONTRATANTE" SI LO ESTII\4A NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O
REPOSICIÓN, SI "LA CONTRATISÍA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE'LA CONTRATANTE",
ÉsrE poDRÁ ENCoMENDAR A uN TERCERo o HACER DTRECTAMENTE LA REpARActóN o REpostctóN
DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA'' Y SIN QUE ESTO SEA I\,4OTIVO PARA AIVIPLIAR EL
PLAZO SEÑALADO PARA SU TERI\¡INACIÓN

-
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CUADRAGÉSIMA. SI 'LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAI\¡AR PAGO ALGUNO.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAIVIIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL

AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS ViAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN

AQUELLOS TENGA ESTABLECIDO "LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA

LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. "LA CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS QUE

CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS

INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y

REGLAI\,IENTOS, LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL

IVIOMENTO DE SU ENTREGA. SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA",

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA"

COI\,IPROI\¡ETE EXPRESAMENTE A:

LA CONTRATISTA" SE

REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "AMPLIACION DE RED

DRENAJE EN LA LOCALIDAD DE SALITRERA" EN LA LOCALIDAD DE SALITRERA.

B, LLEVAR A CABO EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL

ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA,

C, A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO, 'LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO
LABORATORIO RODRíGUEZ-RUBIO CONTROL OE CALIDAD CONCRETO Y ASFALTO QUE DEBERA
REALIZAR LAS PRUEBAS ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERÁ A CARGO DE "LA
CONTRATISTA". DEBIÉNDOSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN
APROBADAS.

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES
DESCONOCIMIENTO EN NINGÚN
OBLIGACIONES A SU CARGO,

LABORALES DEL LUGAR
EXCLUYENTE PARA OUE

DE LA OBRA
CUMPLA CON

FISCALES Y
CASO SERA

CUADRAGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES, SI "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA

EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAIVIA ANEXO, COIVIO PENA CONVENCIONAL DEBERÁ

CUBRIR A "LA CONTRATANTE" POR CADA DiA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR DEL

II\¡PORTE TOTAL DEL CONTRATO. SIENDO EL TOPE MÁXIMO DE LA PENA EL 10% DEL MONTO

CONTRATADO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES

ESTIPULADAS NO SE TOIVTARÁ EN CUENTA LAS DE¡JIORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE

FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARÁ LAS I\¡ODIFICACIONES AL

SU
LAS

DA

PROG A SU JUICIO
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INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
"LA CONTRATANTE" PODRA OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CoNTRATo o EXIGIR JUDICIALI\¡ENTE SU
CUMPLII\4IENTO, "LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE OAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTIAS
OTORGADAS A 'LA CONTRATANTE",

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES OUE SE
IIVPONGAN A'LA CONTRATISTA", SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES OUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TÉRN¡INOS DE ÉSfE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE
CUMPLII\4IENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA",

LA CONTRAVENCIÓN DE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENToS, BASES, PRocEDIMIENToS Y REQUIsIToS
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO; ASi CON,IO EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPoNSABILIDAD PARA.LA
CONTRATANTE", ADE¡/AS DE OUE SE APLIQUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES.
CONFORI\¡E A LO ESTABLECIDO POR ESfE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANT|A OTORGADA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MIS¡ilo.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO OUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL OUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUI\¡PLA EL PROCEDII\¡IENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRES PON D IENTE,

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA CONTRAfANTE". SI "LA CONTRATISTA"

1 , NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE",

3, NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSfIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE'',

4, NO DA CUMPLII\,IIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO.

5 NO CUBRE OPORTUNAI¡ENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES
DE CARÁCTER LABORAL

e,/<
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CUADRAGÉS|MA eutNTA. RESctstó¡¡ eoutMsrReflvA DEL coNTRATo. "LA CoNTRATANTE", poDRÁ
EN CUALQUIER ¡jIO¡.4ENTO RESCINDIR ADI\¡INISTRATIVAMENTE ESTE CoNTRATo PoR CAUSAS DE
INTERES GENERAL,

2, SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR 'LA
CONTRATANTE",

DEMÁS PRESfAcIoNES
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6. ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS

7, SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE",

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO

EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A'LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,

LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE

I\¡ATERIALES Y TRABAJOS.

10, EN GENERAL, POR INCUIVIPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL

CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓRDENES DE

"LA CONTRATANTE".

CUADRAGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI 'LA CONTRATANTE" CONSIDERA QUE "LA
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA

CLÁUSULA ANTERIOR, LO COMUNICARÁ A "LA CONTRATISTA" A FIN DE QUE ESTE, EXPONGA AL

RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN EL PLAZO DE 10 (DIEZ) DIAS HÁBILES, SI

TRANSCURRIDO ÉSfE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUÉS

DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, .LA CONTRATANTE" ESTIMA QUE LAS MISI\,IAS NO

SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

üLT|MO PARRAFO DE LA CLAUSULA ANTERIOR Y EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, LO QUE COI\i!UN|CARÁ A

"LA CONTRATISTA'' Y A LAS CONÍRALOR|AS ESTATAL Y I\¡UNICIPAL, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) D|AS

HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EMITA DICHA RESOLUCIÓN.

LA FIANZA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA" CONFORME A LOS TERMINOS DE ÉSTE CONTRATO,

OUEDARÁ VIGENÍE HASTA UN AÑO DESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN OUE DECLARE

RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE

CONSTRUCCIÓN, COMO DE CUALOUIER RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATISTA", INCLUIDAS LAS

SANCIONES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON I\4OTIVO DE LA RESCISTÓN,

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA. INTERVENCIÓN. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDO A LAS LEYES

ORGÁNICAS Y SUS REGLAI\¡ENÍOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA

EXPRESAIVIENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS DEPENDENCIAS

COMPETENTES CONFORI\4E A DICHAS DISPOSICIONES,

CUADRAGÉSIMA OCTAVA: EN EL CASO DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA

EXTERNA A'LA CONTRATANTE", ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERA

RESPONSABLE DE LAS IIVIPLICACIONES JURIDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE "LA

CONTRATISTA' TENDRÁ OUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL AREA DE SUPERVISIÓN,

PARA DETER¡¡INAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL

DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE

CONTRATO, ASi COIVIO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAI\¡ENTE ESTIPULADO EN EL

¡iIISMO. LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COI\¡PETENTES EN EL

I\¡UNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA At FUERO OUE
POR RAZÓN DE SU DO¡JIICILIO PRESENÍE O FUTURO O POR CUALQUIERPUDIERA CORRESPONDER
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OTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", COMO SUS
DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRliilERA INCISO "E'Y SEGUNDA tNCtSO "G', DE
ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE,

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO OE COLÓN. QUERÉTARO EL DiA 08 OE MAYO DE
2018.

POR 'LA CONTRATANTE" POR "LA CONTRATISTA"

L,A, CRUZ YELI ¡./IONR OY AGUIRRE CONSTRUCCI o
PRESIDE MUNICIPA LÓN, aRo.E

VERONICA L
SíNDICO

LI L EZ CASTILLO
SECRETARI DEL AYUNTAMIE o

LIC. JU N I\¡AR EZ ORTiZ
SEC ARIO FINANZAS

MUNICIPIO O€ COLÓN, QUERÉfARO

SECRETARíA DE oBRAs PÚETIcAs

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No. MCq.SOP,FlSM.lNV.012.038.2018 coroN

il"k
ING, ISIDRO ¡,4AR RUBIO
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

NICIPAL
CASTILLO
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